
ASUNTO CON CARÁCTER
DE ACUERDO

RELATIVA: A la cual propone exhortar al titular del Poder Ejecutivo
Estatal, para que por conducto de su Secretaría de Desarrollo Social,
así como a través de la Dirección de Grupos Vulnerables y Prevención
a la Discriminación, se realicen las acciones necesarias a efecto de
intensificar la generación e implementación de campañas de
concientización y sensibilización dirigidas a la sociedad en general,
provocando de manera efectiva en ésta, una cultura de inclusión,
respeto de los derechos humanos y trato digno en favor de las
personas que sufren alguna discapacidad, haciéndose extensivo a los
Servidores Públicos del Estado para que mediante programas de
capacitación, se encuentren en aptitud de bridarles un trato digno y
equitativo y se garantice el respeto de sus derechos fundamentales.

PRESENTADA POR: Diputados René Frías Bencomo, María Antonieta Mendoza
Mendoza y Martha Rea y Pérez  (PNA)

LEÍDA POR:Diputada Martha Rea y Pérez (PAN)

TRÁMITE: Se voto de Urgente Resolución

FECHA DE PRESENTACIÓN: 13 de octubre del 2016
FECHA DE TURNO: 13 de octubre del 2016
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